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SUSCRIPCIÓN PARTICLLAR
Las leÿes obligarán en la Fisninrala, islas Baleares g Cana

rias á los eeinte dios de tu promulgaetón, ti en ellas no se dis
pusiere otra cota.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

'Árt, 1.® del Código civil vigente.)

Etr Córdoba Pelotas.

Un roes......................................S
Trimestre. i . 8 £5
Seis meses. .........................16 50
Tin afio.....................................88

FdkrA DK CÓRDOBA Peseta».

Un mes..................................i
Trimestre............................. 1126
Seis meses............................. 22 60
UnaRo...................................

húmero rueito, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Lepes, órdenes g anuncios gne se manden publicar t» 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cupo comitti lo se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos,
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PresideiiGía iel Consejo le Hioistros : 
(Gdcetó del 6.) ।

SS. ATM, el Rey, la Reina Re- { 
gente (Q. D. GI.) y Augusta Real i 
Familia, continúan en esta Córte, ' 
sin novedad en su importante sa- i 
lud. i

GOBIERNO CIVIL j
DR LA }

PUOVIACIA DE COllDOUA

Circular nwiiero 3i9

Estatta Sanitaria
Para qae el servicio de Estadística 

Sanitaria sc cumpia en la forma, modo 
y platos que se ordena, ho creído con
veniente reproducir un extracte de las 
disposiciones vigentes, con el hn de 
que no se pueda alegar ignorancia por 3 

" les primeros llamados á cumplír este i 
servicio. j

Por Seal orden de 29 de Septiembre j 
de 1879 del Ministerio de la Goberna- j 
ción al de Gracia y Justicia, se reco- 1 
mondó que los Juzgados municipales 1 
íaoiliten á los Alcaldes los datos reía- S 
tivos á la estadística demográfico sani- i 
taria. 1

En orden circular de la Dirección 
general do los Registros de 30 de Abril 
de 1880, so ordenó à los Jaeces muni
cipales se dictaran varios particulares 
para la facilidad de cumplimentar este 
servicio.

Por Real orden de Gobernación fe
cha 19 de Diciembre de 1887 y dispo
sición 5.", se previene que “el retraso 
nde la remisión de los resúmenes ó la 
sfaUa de exactitud en los datos que en 
nlos mismos aparezcan, se castigará 
npor los Gobernadores con la malte 
«que nunca será menor á 5 pesetas y 
»y en los casos de reincidencia 60, y 

„en los de falsedad haciendo entrega 
aá los Tribunales de los culpables.y,

Y en la Real orden del mismo Mi
nisterio de 8 de Octabte da 1390, reite
rada en igual fecha y mea del año 91, 
se ordena;

1 .“ El estado modelo número 1 re- 
ffistro diario, se Uecará por los Ayunta 
mienlos,consignando diariamente, bajo 
los epígrafes correspondientes el mo
vimiento ocurrido en los citados con 
oeptos de la ley;

2 .® Por las Secretarías de los Ayon- 
ta mi en tos se cuidará de obtener los da
tos que reclama el expresado modelo 
número 1, recogióndolos de los Juzga
dos municipales diariameníe, cuyas de
pendencias, á tenor de lo dispuesto por 
Real orden de 29 de Heptiembre de 
1879 del Ministeriode Gracia y J usticia 
dirigida á los señores Presidentes de 
las Audiencias, facilitarán los dates, 
operación que ha venido á ser sencilla 
á los Ayuntamientos, cuanto para res
ponder á este propósito la Dirección 
general de loa Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, en orden 
dirigida á los Juzgados municipales en 
30 de Abril de 1380, dispuso que en 
las certificaciones de defunción expe
didas por los facultativos, expresaran 
éstos, al señalar la enfermedad pro
ductora del falleoimiento, la oasilla en 
que debiera ser comprendida dentro 
del cuadro nosológico que señala el im
preso.

La regla 3,* previene que registra
dos diariamente los datos que com
prende el modelo número 1, se suman 
á fin de mes, y el resultado se trans
cribe bajo loa epígrafes correspondien
tes del estado hoja mensual, modelo 
número 2, titulado “Resúmen numéri
co mensual, etc.,„ ouyo resúmen será 
remitido al Gobierno civil de la pro
vincia, dentro de los cinco primeros 
días del mes siguiente.

Y como quiera que este es un servi
cio que los Alcaldes y menos los Ayun
tamientos pueden ser responsables, es
tá comprendido en los que señala la 
Real orden de 9 de Julio de 1879, por

reno que su designación ocupaba, la 
ouid se publicó en el Boletín Oficial 
del 7 de Septiembre de 1993,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 1.” de Febrero de 1894, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras

Núm. 326

El señor Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, me participa que se ha reali
zado un libramiento de 8.517 pesetas 
74 céntimos, para verificar el pago de 
los terrenos expropiados en el término 
municipal de Villanueva del Duque, 
con motivo de la coustruación de la ca
rretera de Andújar á Villanueva del 
Duque, sección de este último pueblo 
á Pozoblanco, trozo 1.’

En su virtud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 61 y siguientes 
dal reglamento para la ejecución de la 
ley de expropiación forzosa, este Go
bierno ha tenido á bien señalar para 
que se verifique el pago el día 21 del 
mes actual, á las diez de su mañana, en 
tas Casas Consistoriales de Villanueva 
del Duque, á ouyo efecto ae publica à 
continuación Ia lista de los propietarios 
interesados en el expediente, á quienes 
el Alcalde se dirigirá individualmente 
dándoles conocimiento del día, hora y 
local señalados para el pago.

Lo que se haca saber por medio de 
este periódico oficial á los efeotos pre
venidos.

Córdoba 3 de Febrero de 1894. 
El Gobernador interino, 
Serafín Cano de Urquiza

Lista de los propietarios interesados en 
el expediente da expropiación de la 
carretero de Andújar à Villanueva 
del Duque, sección de Villanueva 
del Duque á Pozoblanco, trozo 1.’, 
término de Villanueva del Duque.

la cual se faculta áloe Gobernadores pa
ra imponer á losSeoretaríosde Ayunta
mientos como corrección por su retra
so, la suspensión temporal que dicha 
autoridad estime justa.

Por último, la orden de la Dirección, 
general de Correos de 9 de 1879, nú
mero 35, dispone que los estados de 
Estadística Sanitaria se les aplique la 
tarifa postal que como impresos les 
corresponde.

El SL del mes último se remitieron 
á todos los señores Alcaldes impresos 
modelos números 1 y 2, para el primer 
semestre del presente año, y conocida 
la legislación y disponiendo del mate
rial para el servicio, no espero que les 
ofrezca duda alguna su cumplimiento,

Córdoba 3 de Febrero de 1894.
El Gobernador interino, 

Serrafín Cano de Urquiza

SECCION DE MINAS 
Número 132

Habiendo renunciado don Francisco 
Villar y García á la prosecaoión del 
expediente de registro número 3.445 
para la mina de cobra titulada “Pa- 
quitOn del término de Villaviciosa, por 
decreto de hoy le ha sido admitida di
cha renuncia y en su virtud te ha de
clarado cancelado, nulo y ieneoido este 
expediente y franco y registrable el 
terreno que su designación ocupaba, 
la cual ae publicó en el Bor.KTIN Oficial 3 
del 23 de Agosto de 1893.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento,

Córdoba 1,' de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 322

Habiendo renunciado don Francisco 
Villar y García á la prosecución del ex
pediente de registro número 3,461 pa
ra la mina de cobre titulada “Conohí- 
ta„, de este término municipal, por de
creto de hoy le ha sido admitida dicha 
renuncia y en su virtud se ha declara
do cancelado, nulo y fenecido este ex
pediente y franco y registrable el ter
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

i

Número 
^° 

la 6 nca NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Residencia

1 D. Francisco Gómez Sánchez Villanueva del Duque
2 Rafael Moya Rubio
3 Ignacio Rubio Leal n

4 Simón Rubio Doblado n

5 Floro Caballero Muñoz b

6 Francisco Gómez Sánchez n

7 D.* Dolores Sánchez
8 D. Antonio Leal Carmona n

9 D." Francisca Salado »
10 D. Antonio Gómez Moreno n

11 Rafael Benítez Priego n

12 Juan Fernández Alamillo n

13 Antonio Leal Carmona n

14 Bartolomé Salado Caballero n

15 Santos Ruiz ff

16 Juan Medina Leal
17 Rafael Benítez Priego n

18 Francisco Romero Moya »

19 D.‘ Marta Cirila Doblado n

20 D. Diego Doblado 9

21 José Fernocdez Leal h

22 Joan Arévalo Conde n

23 Rafnel^Gómez Rubio U

24 Rafael Gómez Rubio 11

25 Francisco Rutio Benítez n

26 D,* María Roblo n

27 D. Manner Ruiz Medina »

28 Juan Arcadio Gómez Rabio
29 D.* María Leal Carmona
30 D. Pedro González Salado
31 Pablo Español «
32 Frauciaco Morales 9

33 Pablo Prieto 11

34 D.“ Francisca Salado González D

35 D. Melchor GouzáDz Rascón
36 D." Francisca Salado González 9

37 D. Miguel Salado González n

38 Matías Sánchez Moreno 9

39 Antonio Gómez Moreno ft

40 Carlos Arévalo Conde n

41 Juan Lea! Sánchez
42 Joan Romero Sánchez
43 Pablo Leal Palomo r

44 Gregorio Fernández Doblado ' \ Q

45 Félin Arévalo 9

46 Librado Granados a

47 José Rodríguez Gómez n

48 Jaan Julián Granados »

49 Nicolás Moya Rubio 9

50 Pedro Romero Palomo n

61 D.“ Label Palomo Rubio
52 D. Antonio Rimero Blanco r

53 Juan José Granados Moya 11

64 .Ignacio Rubio Leal n

55 Antonio Romero Blanco 9

56 Antonio José Moreno n

67 Juan José Granados 9

58 José Benítez Conde n

69 Juan Romero Alamillos
60 Luis Gómez Sánchez 9

61 Julián Alamillos Palomo *t

62 Andrés Moya «

63 Andrée Caballero Muñoz ■ t»

64 Julián Mesa n

65 Juan Mansilla Medina j?

66 José Romeru Robio n

67 José Medina y Medina »

68 Cesáreo Gaanados n

69 Diego Córdoba Diaz 9

70 Juan Mansilla Medina 9

71 Antonio Muñez Triviño n

72 Timoteo Caballero Arévalo n

73 Simón Rubio Doblado n

74 Antonio Medina Gómez it

76 Librado Granados
76 Pedro Medin a Jurado
77 D.* Dolores Sánchez Moya 9

78 ■ D. Juan Fernández Español H
79 Antonio Romero Blanco 9

80 D * Marta Rubio Leal
81 i D. Antonio MeJma Peres I a

82 Juan Fernández
83 Javier Farnández Prieto '9

84 Pedro Leal Romero 9

85 ' D.* Dolores Sánchez 9

86 ; D. Antonio Leal Carmona 9
87 ! Juan Fernández '9'

88 Salvador Alcalde
89 Miguel Medina Rodríguez - 9

Córdoba 3 da Febrero de 1894.—El Ingeniero Jefe, Damián Qaero.

Número 323

Habiendo renunoiado don Fraooisoo 
Villar y Garola á la proseoaoión del 
expediente de registro número 3.453 
para la mina de cubre titulada “Carli
tos „, del término de Villaviciosa, por 
decreto de hoy le ha sido admitida di- 

1 cha renunoia y en su virtud se ha de
clarado oanoelado, nulo y feneoido es* 
te expediente y franoo y registrable el 
terreno que su designación ocupaba, 
la cual se publicó en oi Boletín OxiouL 
dal 12 de Septiembre ,de 1893.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonocimieate, 

Córdoba 1.' de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Conón principal le vestas 
dt Bienes Baeiniulcs d ¡nYesligncidn de la príiinria 

DE CORDOBA

Núm. 320

Por diapOBÍoión del sefit r Delegado 
de Hacienda de esta provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en las leyes de 
l.“ de Mayo da 1355 y 11 de Julio de 
1856, é lustrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas si 
guientes:

Remate para el dia 28 de Febrero de 
1894, ante el señor Juez de primera 
instancia da esta capital y Escribano 

ID. Federico Duarte,que tendrá efee- 
to en las Casas Consistoriales de la

1
 misma, á las doce de su mañana.

Bienei d^. Corporaciones civiles
Propios

1
 Finca rústica.—Mener cuantía

PARTIOO JUDIE!AC DE POZOBLANCO.—TBUMlKO 
COMÚN DE CAS 7 TILLAS DE COS PEDROCUES

Cuarta subasta coa baja del 45 por 
100 por falta de licita lores en las an
teriores, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 
1368.

9 Número 4804 de íaveatario.—Un 
• pedazo de terreno, »a la dehesa de la 
J Concordia, término común de las sie

te villas de los Pedroches y proceden
te de sus Propios, ai sitio Umbría de 
los Aserraderos, de terreno pizarroeo 
de mala calidad, poblado de monte ba- 
i^ y algún pedazo limpio de monte y 

Í labrado,en snperúoie sumamente índi- 
? nada ai N; Irada á N. coa regajo que 

baja de loa Aserraderos; á L. tierras de 
j Pranciaco Sánchez, y á S. y P. con 
1 Otras de Diego Gutiérrez Sánchez.
'j Se compone de 32 fanegas, equiva- 
f lentes á 20 haotáreas, 60 áreas y 80 
i centiáreas.

Ha sido tasado en venta en la canti- 
i dad de 384 pesetas, y en renta de 15 

pesetas, por la qué se ha capitalizado 
en 337 peseta?; sale á subasta por tas 
334 pesetas.

No habiendo tenido postor esta fin- 
' caen las subastas celebradas los días 16 

de Marzo, 24 de Junio y 31 de Agoste 
últimos, ee anuncia esta cuarta con ba, 
ja dal 45 por 100 dt! tipo anterior, ó 

sea por 211 pesetas 20 céntimos, tipo 
para este remate.

Número 4836 de inventario. — Otro 
pedazo de terreno, en la dehesa de la 
Concordia, al sitio Aguademelo y ba
rranco de Murilla, de terreno pizarroso 
de mala calidad, poblado dejaras la 
mayor parte y siembra de rozas de ve
cinos de las villas, de igual término y 
procedencia que el anterior, atrave
sado por el arroyo Aguaderuelo; linda 
áN. con cañada que baja del arroyo 
Aguaderuelo y chaparros de Benito 
Torralbo; á L. tierras de Juan Zamora 
Silva, chaparral de Pedro Gutiérrez y 
arroyo que baja de la Chinchosa; á 8. 
tierras de Juan Zamora y otras del Es
tado, y á P. camino de Obejo y tierras- 
de Francisco Sánchez Gómez.

Se compone de 103 fanegas, equiva
lentes á 61 hectáreas, 55 áreas y 20 
centiáreas.

Ha sido tasado en venta en la canti
dad de 2376 pesetas, y en renta de 95 
pesetas, por la que se ha capitalizado 
en 2137‘ÓO; sale á subasta por las 2376 
pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en las subastas celebradas los días 16 
de Marzo, 24 de Junio y 51 de Agos
to último, se anuncia esta cuarta coa 
baja del 45 por 100 del tipo auterior, 
ó sea por 1306 pesetas 80 céntimos, ti
po para este remate.

Número 4806 do inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, al sitio Aserraderos, de te
rreno pizarroso de mala calidad, muy 
accidentado, y poblado de jaras la ma
yor parte y algún labrado de vecinos 
de las villas, de igual término y proce
dencia que Ias anteriores; linda á N. 
con la lomilia de los Aserraderos y ca
mino de Obejo y olivar de Miguel Co
leto; L. y 8. cañada que baja de los 
Aserraderos, y á P. cen otra que baja 
de dicho sitio y tierra do M igneí Co lelo

Se compone de 47 fanegas, equiva
lentes á 30 hectáreas, 26 áreas y 80 
centiáreas.

Ha sido tasado en venta en la cautí- 
da 1 de 668 pesetas, y en renta de 26 
pesetas, por la que se ha capitalizado 
en 535 pesetas; sale á subasta por las 
658 pesetas.

No habiendo tenido postor esta ñuca 
en las subastas celebradas los dias 16 
de Marzo, 24 de Junio y 31 de Agosto 
últimos, se aunneia esta cuarta con ba
ja del 45 por 100 del tipo anterior, ó 
sea por 361 pesetas 90 céntimos, tipo 
para este remate.

Número 4807 de inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de Ia 
Concordia, al sitio Solanas del Agua- 
dei uelo, de terreno pizarroso de mala 
calidad, poblado dejaras y alguna par
te do roza, sembradae por vecinos de 
Villanueva, de igual término y proce- 
denoia que los anteriores; linda á N, 
con olivar de Pedro Ramón, de José 
GjitiéiTcZ y otros; á L. cañada que ba
ja de olivos del cerro de la Chiuchoaa, 
áS. tierras de chaparros viejos de An
tonio Basilio Torralbo y otros, y á P, 
otras de Bartolomé Torralbo y otros.

Se compone de 32 fanegas, equiva
lentes á 20 hectáreas, 60 áreas y 30 
centiáreas.

Ha sido tasado en venta en la oanti-
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8 DE FEBRERO DE 1894

¿ad de 512 pesetas, y en renta de 20 
pesetas, pur la tjue se Es capitalizado 
en 450 pesetas; sale à subasta por las 
512 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finos 
en las subastas celebradas los días 16 
de Marzo, 24 de Junio y 31 de Agosto 
últimos, se anunoia esta cuarta con ba
ja del 45 por 100 del tipo anterior, ó 
sea por 231 pesetas 60 céntimos, tipo 
paru este remate.

Número 4808 do inventario. —Otro 
pedazo de terreno en la dehesa delà 
Concordia, al sitio Solanas de los Ase
rraderos, de terreno pizarroso de mala 
calidad, muy accidentado, poblado su 
Wayor parte de jaras y parte de raso, 
de igual término y procedencia que los 
anteriores; linda á N. con vereda que 
baja de los Dos hermanos y olivos de 
Diego Pedraza; & L. cahada que baja 
de dichos olivos de Pedraza; á 3, arro
yo de los Aserraderos y tierras de An
tonio Torralbo, y & P. olivar de Juan 
Cabrera Panadero, quedando excluidos 
de la venta los olivos y casilla de Die
go (a) el Gordo, que tiene su eutrada 
p7>r referida vereda de la casilla de los 
Dos hermanos.

Se compone de 86 fanegas, equíva- 
dentina á 54 hectáreas y 74 áreas.

Ha sido tasado en venta en la canti
dad de 1630 pesetas, y en renta de 61 
pesetas, por la que se ha capitalizado 
en 1372 pesetas 60 cénti mos; sale á su
basta por las 1530 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
ou las subastas celebradas los dias 16 
de Marzo, 24 de Junio y 31 de Agosto 
■tltimos, se anuncia esta cuarta con 
^sju dal 46 por 100 del tipo anterior, ó 
*'9a por 841 pesetas 50 céntimos, tipo 
P^ra esta remate.

Número 4809 de iuvontario. — Otro 
pedazo de terreno ea la deh'ísa do la 
Concordia, al sitio Lomada Fajardo, 
Úe terreno pizarroso de mala calidad, 
^^’3 algunos chaparros pequehos, da 
'gual término y procedeno-s que los 
^oteriores; linda & N. con tierras de 
í'rariíÍ8oo Fernández Cantador*, á L. 
^i‘írrns da D. Pedro Luis Cámara y de 
Juan Pablo Gómez; á 3. otras de Ber- 
'íarJ.i bánahaz Toril y da Agustíu Ló- 
?,°^ F°^®) y á P. las de Bartolo me 
Castro.

8e compoua de 38 fanegas, equiva- 
-utea á 24 hectáreas, 47 áreas y 20 
°2utiúrea8.

Ha sido tasado en venta eula canti- 
*^ de lObi pesetas y en renta d i 42 

pesetas, por la que se ha capitalizado 
ou 916 pesetas; salo ú subasta por las 
^004 pesetas.

No Librando tenido postor esta fin
ca 60 las subastas celebradas loa dias 
16 de Marzo,24 de Junio y 31 de Agos
to Ultimos, se annucia esta cuarta con- 
«aja del 45 por 100 del tipo anterior, 

soa por 685 pesetas 20 céntimos, ti- 
pc para este remate.

Segunda subasta en quiebra de don 
“tonio Gil Pozuelo, coa bajadei 15 

Púr 100.
^ Núm. 4793 fiel inventario.—Un pe 
úorp^^ f®'*reao en la dehesa de la Cou- 

término oomun de las siete 
11a dll w \“" í^edroches, al sitio Tabli- 

lanado,da inferior calidad, po

Núm. 216 de inventario,—Un solar 
sito en la calle Santiago do la ciudad 
de Montilla; linda por su derecha en
trando con casa núm. 22 de Félix Ce
rezo; por la izquierda hace esquina á 
la calleja Nueva; por la espalda con ca
sa uúm. 8 de dicha calleja, propia de 
don Francisco Carmona y otros, y hace 
frente á la casa uúm. 25 calla Santia
go, propia do Francisco Solano Ruiz, 
y consta do una suporfioia do 220 me
tros y 8 centímetros cuadrados,tenien
do en consideración que en dichu so
lar no existen materiales do ninguna 
clase.

Ha sido tasado en venta en la canti
dad do 276 pesetas y 10 céntimos, y en 
renta en II pesetas 26 cáutimus, por la 
queso ha oapital¡z.ado en 202 pesetas 
60 céntimos; sale ó subasta por las 276 
pesetas 10 céntimos.

No habiendo tenido postor esta finos 
en las subastas cetobradas loa días 20 
de Marzo, 31 do Julio y 28 da Septiom- 
bra Últimos, so anunoia esta cuarta 
cou baja doi 4.5 por 100 del tipo ante
rior, ósea por 151 pesetas 31 céntimos, 
tipo para este remate.

Nota. La anterior fincaba sido medi
da y tasada por el perito da la Hacien
da D. Franuisuo Solano Molina y no se 
le conocen cargas.

Bienes del Estado 
Clero

Finca rústica.—Manor cuantía
PaBTIDO DE MONTI LLA.-iüal L AR

Segunda subasta en quiebra de don 
Manuel Maldonado González, con baja 
del 16 por 100.

Núm. 294 d«Í inventario.—Un peda
zo do torreuo, de buena calidad, al si
tio de las cuadrillas, término do Agui
lar, procedente del Clero, linda al N. 
cou terrenos de la viuda do Palma 
Arroyo, M, y P. cou el camino do las 
Cuadrillas, y E. con terrenos de Fran
cisco Carretero, de cabida de 1 fanega, 
equivalente á 64 áreas, 39 centiáreas y 
69 decímetros cuadrados. Ha sido ta
sado en venta en la cantidad de 1000 
pesetas y en leuta de 40 pesetas, por 
las que se ha capitalizado ea 900 pese
tas; sale á subasta por las 1000 pesetas 
do su tasación. Sa procede á la enago- 
uaejón de la finca que auteoede en su
basta cu quiebra por no haber satisfe
cho D.Manuel Maldonado González loa 
plazos 9 al 20 del remate que efectuó 
su 12 de Marzo do 1870 y solo adjudi
có en 20 de Julio del mismo año.

i No habiendo tenido postor esta fin
ca eu la subasta celebrada el día 12 de 
Agosto último, se anuncia esta se
gunda cou baja del 16 por 100 del tipo 
anterior, ó sea por 860 pesetas, tipo 
para este remate.

Segunda subasta eu quiebra de don 
José Cabeza Bueuos Vinos.

. Núm. 312 del inveutario.—Un pe
dazo de terreno da buena calidad, al 
sitio da San Cristóbal, de igual térmi
no y procedencia que el aut jrio, lin
da al N. con terrauos da la Marque
sa da Casa-Vargas, 8. con otros da don 
Fronoisco Leiva Aragón, E. con otros 
de Pedro Caballero Leiva y P- con 
otros del Pedro, de cabida d s 17 oele- 
tnines y o cuartillos, equivalentes á 96

blado en su mayor parte da jara y al
gunos pedazos labrados por veoicos de 
las villas; linda á N. con tierras de Mi
guel Bustos Panadero y otros;á L. con 
camino conocido por trocha de la Ta
blilla del Mellado; á S. arroyo de las 
Víboras, y P. tierras de Juan Zamorano 
Silva,compuesto da 36 fanegas de cuer
da,equivalentes á 23 hectáreas,18 áreas 
y 40 centiáreas, enyo valor ea venta es 
de 1260 pesetas, y en renta de 63 pese
tas, por la que se ha capitalizado en 
1675.

Se procede á la enaganación de la 
finca que antecede en subasta en quie
bra, por no habar satisfecho D. Anto
nio Gil Pozuelo el primer plazo del re
mate que efeotnó en 12 de Diciembre 
de 1892, y se le adjudicó en 28 de Ene
ro de 1893.

No habiendo tenido postor esta fin
en, en la subasta celebrada el día 12 de 
Agosto último, se au a ocia esta segnu- ) 
da con baja del 15 por 100 del tipo an- j 
terior, ó sea por 1338 pesetas 75 cén
timos, tipo para este remate,

Nuta.—Las anteriores fincas han si
do ma lüas y apreciadas pof el perito 
de Hacienda don Fernando Alcántíira 
y Muñoz y el práctico don Manuel Sán
chez Redondo, y don Melchor García, 
la última, y no se le conocen cargas.

BÍmes áel Esíado
Cleru.—Fincas nrliana-s.—Menor cuantía 

PARTIDO DE CÓBDOEA..—CÓRDOBA

Cuarta subasta en quiebra de don 
Miguel Tortosa Téllez, por falta de li
citadores eu la primera, cou baja de! 
45 por 100.

Núm. 287 de inventario —Una casa 
portal, sita en la Ca rera de! Puente, 
hoy Cardenal González, núm. 76; su 
fachada mira al S.; linda por la dere
cha aalieudo cou la del uúm. 78¡ por la 
izquierda con la del num. 74, y por la 
espalda cou la antedicha cosa número 
7s Arroja una aupurfiyia de 9 metros 
76 decímetros cuadrados. Teniendo en 
cuenta su situacióu, que sobre dicha 

1 finca pisa otra, y su estado de última 
vida, hasido tasada eu venta en la can
tidad de 720 pesetas, y en renta de 90, 
por la que se ha capitalizado eu 1620 
pesetas.

Se procede á la enagenación de la 
finca que antecedo en subasta en quie
bra por no haber sastiefecho D. Miguel 
Toi tosa Téllez loa plazos 3.® al 13 del 
remata que efectuó en 15 da Junio de 
1874, y se le adjudicó ea 16 de No
viembre del mismo año.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en las subastas oaiobradas loa dias 
20 de Fôbroro,29 de Julio y 28 de Sep
tiembre últimos, ss anunoia esta ouar 
tu con baja del 4-5 por lÜO del tipo an
terior, Ó sea por S9l pesetas, tipo para 
esto remato.

Nota La anterior finca hasiJo me
dida y tasada por el perito do la Ha 
cienda D. Pedro Alonso Gutiérrez y 
el práctico D, Fraaoísao Sitnanoas, y no 
se lo conocen cargas.

Bienes del Estado
Estado,—Urbana,—Menor cuantía 

PABTIDO DK MONTIt.r.,V—11 ONTII.L.V

Cuarta subasta por falta da licitado
res en la primera.

¿reas, 61 centiáreas y 63 centímetro* 
cuadrados. Ha sido tasada an venta en 
la cantidad da 1000 pesetas y en renta 
de 40 peaetas, por laa que se ha capita
lizado en 900 pesetas, sale á subasta 
por las 1600 pesetas da su tasación.

Sa proceda á fa anagenación da la 
finca que antecede en subasta eu quie
bra por no haber satisfecho D, José Ca
baza B ienoa Vinos los plazos 15 al 20 
del remate que efectuó en 11 de Marzo 
da 1866 y se le adjudicó ea 16 da Abril 
del mismo año.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el dia 12 da 
Agosto último, se anuncia esta segun
da con baja dal 16 por 100 dal tipo an
terior. ó sea por 860 pesetas, tipo para 
este remate.

Nota. Las anteriores fincas han si
do medidas y tasadas por el perito de 
la Haeieuda D. Mariano Sánchez y el 
práctico D. Bemardiuo Romero, y no 
su le conocen cargas.

Otra. A la vez que en esta capital so 
celebrará igual remata eu el partido de 
Pozoblanco de las 7 primeras fincas y 
en el da Montilla da las tres últimas.

Lo que ss annucía al público para 
general conocimiento.

Córdoba l de Febrero de 1894.— 
El Comisionado principal de Ventas, 
Francisco 3. Molina.

ADVERTENCIAS
1 .» No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .^ No podrán hacer postura los 

que seau deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes ó por 
contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediteu liallar- 
se solventes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se 
vendan por virtud de las leyes de 
Desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su 
precio, se enajenarán eu adelante á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales á 20 por 100 cada uno. (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á los 15 días de baberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
cou el intervalo de un año cada uno. 
(Art. 1.® de la Ley de 11 de Julio de

4 .® Se exceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
las fincas que salgan à primera su
basta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en 
metálico, al contado, dentro de los 
15 días siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 
(Alt. 1." de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

5 .* Según resulta de loa antece
dentes y demás datos que existen eu 
la Secci ii de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 
las fincas de que se trata uo se ha
llan gravadas cou más cargas que 
las manifestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se iiidemuíiíará al 
comprador en los términos que eu la 
ya citada Ley se determinan.

6 .‘ tíi se establece reclamación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
espedieute resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada eu el anuncio, se anu
lará la venta, quedando por el con
trario firme y subsistente, y siu de-
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recho á indemnización el Estado ni j 
el comprador, si la falta 6 exceso no ; 
llegase á dicha qainta parte. (Real j 
orden de 11 de Noviembre de 1863.) '

7. ' Con arreglo á lo dispuesto por ! 
los artículos 4? y S? del Real decre- ’ 
to de 11 de Enero de 1877, las re- j 
cl am aci o lies quehubieran de entablar i 
los inieresados contra las ventasefee- ‘ 
tuadas por el Estado serán siempre 
en la vía gubernativa; y hasta que no 
se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio 
de la certifieión correspondiente, no 
se admitirá demanda alguna en loa 
Tribunales ni se dará por estos cur
so á las citaciones de evicción que 
se hicierau al Estado, quedando sin 
efecto la limitación que para tales 
redamacioues establece el art. 9. 
del Real decreto de 10 de Julio de 
1865; no se reputará apurada la vía 
gubernativa sino cuando una Real 
orden haya puesto término al proce
dimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de 20 de Abril de 
1877.)

8. * El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de Administración ó 
independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
precedan contra los culpables. (Artí
culo 8.’ id.)

9. * Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterio 
ridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, 
ó por otra cualquiera cansa justa, en 
el término improrrogable de quince 
días, desde el de la posesión. La to
ma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del 
remate dejare de tornaría eu el tér
mino de un mea, se considerará como 
poseedor para los efectos de este ar
tículo. (Art. 7.‘ del Real decreto de 
10 de Julio de ISCO.)

10. Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante,

11. Los compradores de fincas 
que tengan arbolado, tendrán que 
afianzar lo que corresponda; advir
tiéndose que con arreglo á lo dis
puesto enelartículo l.“ de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compro- 
metiéndose los compradores á no 
descuajarlos y cortarlos de una ma
nera iuconvenieute mientras tengan 
pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días después de la toma de posesión 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856. y el de los pre
dios rústicos concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por los comprado
res, según la misma Ley.

13. Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total dei re
mate.

14. Las adquisiciones hechas di
rectamente de bienes enajenados por 
el Estado en virtud de las leyes Des- 
amortizadoras de L* de Mayo de 1855 ’ 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por .. 
impuesto de traslación de dominio | 
0'10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre
venido en el párrafo 8.” del art. 5.° 
de ta Ley de 31 de Diciembre de 
1881.

15. Para tornar parte en toda su
basta de fincas ó censos desamorti
zables, se exigirá precisamente á los 
licitadores que depositen ante elJuez 
que lo presida, ó acrediten haber 
depositado con anterioridad á abrir
se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Aministración 
de Hacienda de la provincia, y ten
drán el carácter de depósitos admi
nistrativos.

NOTAS
1 .* Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de 
los Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, cuyes productos no in
gresen en las Cajas del Estadc, y los 
demás bienes que bajo diferentes de
nominaciones correspondanálas pro
vincias y á los pueblos.

2 .“ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instruc
ción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infante don 
Carlos, loa de las Ordenes militares 
de Sau Juan de Jerusalén, los de Co
fradías, Obras Pías, Santuarios y to
dos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó 
Corporacioiiescclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláu
sula de su fundación, á excepción de 
las capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran iu- 
teresarse en la adquisición de las 
fincas indicadas.
OOSDICIONES PABA TOXAH PARTE EX LA

SUBASTA Y PENA ES QUE SE INCURRE 
POR FALTA ÜE PASO DEL PSIXBR FL.UO. 

Íieal orden de 18 de 1^ ebrero de 1860
Artículo 1.“ La identidad de la 

persona y domicilio de los postores, 
exigida por el articulo 37 de la Ley 
de 11 Julio de 1856, se justificará 
mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y el Escribano 
que autoricen ésta con dos testigos 
de notoria solvencia, á juicio del 
Juez y del Comisionado de Ventas, 
cuyos testigos admitirán la responsa
bilidad de manifestar, en caso que 
la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si éste no fuera encontra
do, sin perjuicio de la en que incu
rrirán si hubiese existido alguna fal
sedad en la primera.
Seal orden de 25 de Enero de 1867

Disposición 7.* (Regla 3.')—Caso 
de no darse razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expe
diente de subasta, se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se 
le entregará la cédula de notifica
ción.

Disposición 10.—El Gobernador, 
a1 declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subas
ta para que pueda imponer la respon
sabilidad á que se refieren los artícu
los 38 y 39 de la Ley de 11 de Ju
lio de 1856. Igual aviso dará al Pro
motor fi-scal de Hacienda para que 
pueda instar ó contribuir á que se 
haga efectiva la responsabilidad que 
la Ley le impune.

Ley de 11 de Julio de 1806
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, si ei interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer 
plazo en el término de los 15 día- 
siguientes á la notificación, se pon
drá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la su
basta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la. notifi
cación pague el interesado por vía 
de multa la cuarta parte del valor 
nominal á que asciende el primer 
plazo, no bajando nunca esta multa 
de 250 pesetas si dicha cuarta parte 
no asciende á esta cantidad.

ArL 39. Si en el acto de la noti
ficación no hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia, 
en aquel mismo momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, á razón de un día por cada 2 
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 
la prisión pueda exceder de un año, 
poniéudose á continuación diligencia 
de quedar asi ejecntado.

Lo que se hace saber á los licita
dores, con el fin de que no aleguen 
ignorancia.

JUZGADOS
CORDOBA

Núni. 249
D, Francisco Fern/mdez Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por al presents y por térmiao de 

diez días, á contar desde su pnblíca- 
oión en los periodicos oficiales, se lla
ma á los que se crean dueños de una 
potra castaña oscura, armiñada del 
pie izquierdo, pelos blancos en la fren
te, de tres años, siete cuartas menos 
cuatro dedos de alzada, con un man
chón de pelos blancos en el costillar 
derecho, y sin hierro, la cual fue ocu
pada en la madrugada del doo6 del 
aotnal, en Posadas, á José Fernández 
Naranjo, que no justifica su proceden- 
oía, para que comparezcan ante este 
este Juzgado, situado en la plaza de la 
Compañía, número siete, á las doce del 
dia, para declarar en la causa que se 
instruye con motivq del encuentro de 
dicha caballería y oír el oíreoimiento 
de dicha causa.

Al propio tiempo se cita por el pre
sente á un individuo llamado Juan, 
vecino de Constantina y que se dice 
haber entregado à José Fernández Na
ranjo á la salida de dicho pueblo, la 
caballería motivo de esta cansa, para 
que en el término de diez días compa
rezca ante este mismo Juzgado, y ála 
hora expresada, para declarar en la 
misma cansa, previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio à que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y cinco de 
Enero de mil ochocieutos noventa y

cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

RecanlaGlúa le CoatiiliociDQea
DE FDENTE OBEJUiNA

Número 3-14 
EDICTO

D. Juan de Castic Merino, Recauda
dor de oontribuoioaes de esta día* 
trito.
Hago saber: qu e publicado por la Ad- 

ministración da contribuciones de esta 
provincia en el Bolelin Oficial dsi 
día 27 de Enero el correspondiente 
anuncio de los días en que ha de veri- 
ficarse la cobranza dei tercer trimestre 
del corriente año económico, se avisa a 
los contribuyentes por territorial ó in
dustrial y desouhrimiento de la riqueza 
urbana de este distrito,en cumplimien
to de lo qua preceptúa el articulo 3 3 
de 1a instrucción de Recaudadores de 
12 de Mayo de 1388, que la cobranza 
del referido trimestre tendrá lugar en 
los días del 5 al 3 ambos inclusive del 
mes do ta fecha desde la hora de las 
diez de su mañana hasta las tres de su 
tardo, en el sitio ó punto designado al 
efecto.

En su conseonenoia, para que llegue 
á oonocimiouto de todos, y á fin de que 
puedan loa oontribuyentea satisfacer 
sus cuotaa ain los reoargoa que para 
los morosos determina el artículo 11 
de la instrucción de proceñimientos 
do Is, propia fecha, se invita á ICi mis
inos por medio del presente edicto, á 
que verifiquen el pago de sus respecti
vas cuotas ea el plazo señalado, y re
cojan los recibos talonarios oorroapon- 
dientes, debiendo conservarlos para 
acreditar el pego. Se adviene también 
á los contribuyentes que, pasado dicho 
plazo, sólo podrán evitar el apremio 
acudiendo á pagar su-s respectivas cuo
taa dentro de los diez primeros días 
del inmediato mea de Marzo en la ofi
cina recaudadora situada en la calle 
Corredera, siu número, capital de este 
distrito administrativo.

Fuente Obejuna primero de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cuatro- 
—El Recaudador, Juau d.0 Castro.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)Zj4.' 

BIO DB COBDOBA’ 
Letrados 18, se hallan de vento 
los documentos siguientes:

Documentación impresa para la 
guardia civil.

Modelación para los juzgado? 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Los pedidos se remiten á vuelto 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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